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Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

Respuesta Observación a las manifestaciones de interés 2021-19-10000586, 2021-19-
100000606 y_2021-19-10000608, presentada por Martha Yolanda Ciro Flórez, 
Directora Regional Cauca el día 29-01-2021 a las 8:52 horas. 
 
Reciban un cordial saludo, 

En atención a la observación allegada a través del correo BETTO Responde 

<Bettoresponde@icbf.gov.co> en la cual manifiesta que “una vez realizada la verificación 

de las  invitaciones adjudicadas para la Regional Cauca  las siguientes presentan diferencia 

frente a la adjudicación y el orden de elegibilidad los operadores a los cuales se les adjudico 

el contrato, estas  no corresponden a orden de elegibilidad 1 para lo cual solicitamos 

comedidamente se sirvan indicarnos cuál sería el criterio a tener en cuenta para poder 

realizar la solicitud de documentos a la EAS que corresponda” 

¿Se solicita solo documentación al operador adjudicada independiente del orden de 

elegibilidad? 

DR_CAUCA_2021-19-10000586 

 

DR_CAUCA_2021-19-100000606 

 

DR_CAUCA_2021-19-10000608 

 

 
Invitación 2021-19-10000586 
 
En su solicitud se solicita verificar las razones por las cuales BETTO adjudicó el contrato 
a la EAS en # 2 de elegibilidad, FUNDACION GIMNASIO MODERNO DEL CAUCA, en 
vez de la EAS en orden # 1 de elegibilidad, FUNDACIÓN COEXISTIR. 
 
Se procede a hacer revisión de los criterios de verificación, en especial el criterio de 
Capacidad residual de contratación establecido en la Resolución 5743 del 30 de octubre 
de 2020, ARTÍCULO SEGUNDO, numeral 3, literal 1.1 CAPACIDAD RESIDUAL DE 
CONTRATACIÓN. 
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La FUNDACIÓN COEXISTIR fue clasificada con rango de capacidad operativa número 3, 
de forma que se le pueden adjudicar contratos por un valor de hasta $4.483.575.810, o su 
equivalente en SMMLV de 4.935 salarios mínimos. 
 
De acuerdo con la misma información presentada en los informes de evaluación de Betto 
del día 27/01/2021 a la FUNDACIÓN COEXISTIR le fueron adjudicados los siguientes 
contratos: 
 

Departamento Nit  
Nombre 
oferente 

Contrato Valor Contrato 
Valor 
SMMLV 

Cauca 
900968332 FUNDACION 

COEXISTIR 
2021-19-10000597  $ 1.053.120.120  1159,2 

Cauca 
900968332 FUNDACION 

COEXISTIR 
2021-19-10000607  $ 658.411.071  724,7 

Nariño 
900968332 FUNDACION 

COEXISTIR 
2021-52-10001416  $ 945.758.858  1041,0 

Nariño 
900968332 FUNDACION 

COEXISTIR 
2021-52-10001354  $ 1.244.419.550  1369,7 

Quindío 
900968332 FUNDACION 

COEXISTIR 
2021-63-10001538  $ 565.645.250  622,6 

Total       $ 4.476.354.849 4.917,1 

 
En este sentido, con su capacidad residual y los contratos adjudicados hasta el momento, 
solo podría recibir contratos adicionales por un valor de hasta $16.220.961, o su 
equivalente 17,9 SMMLV.  
 
La invitación 2021-19-10000586, por su parte registra la siguiente información de valor. 
 

Departamento Contrato Valor Contrato Valor SMMLV 

Cauca 2021-19-10000586 $   3.154.037.914 3471,6 

 
En este sentido se encuentra que, aunque estaba en orden # 1 de elegibilidad, no se le 
adjudicó esta invitación a la FUNDACIÓN COEXISTIR ya que no contaba con la capacidad 
residual de operación necesaria para asumir el contrato. Debido a esto, Betto continuó la 
adjudicación al oferente en el orden # 2 de elegibilidad. 
 
 
Invitación 2021-19-10000606 
 
En su solicitud se solicita verificar las razones por las cuales BETTO adjudicó el contrato 
a la EAS en # 2 de elegibilidad, FUNDACION GIMNASIO MODERNO DEL CAUCA, en 
vez de la EAS en orden # 1 de elegibilidad, FUNDACION AMALAKA. 
 
Se procede a hacer revisión de los criterios de verificación, en especial el criterio de 
Capacidad residual de contratación establecido en la Resolución 5743 del 30 de octubre 
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de 2020, ARTÍCULO SEGUNDO, numeral 3, literal 1.1 CAPACIDAD RESIDUAL DE 
CONTRATACIÓN. 
 
La FUNDACION AMALAKA fue clasificada con rango de capacidad operativa número 3, 
de forma que se le pueden adjudicar contratos por un valor de hasta $4.483.575.810, o su 
equivalente en SMMLV de 4.935 salarios mínimos. 
 
De acuerdo con la misma información presentada en los informes de evaluación de Betto 
del día 27/01/2021 a FUNDACION AMALAKA le fueron adjudicados los siguientes 
contratos: 
 

Departamento Nit 
Nombre 
oferente 

Contrato Valor Contrato 
Valor 

SMMLV 

Cauca 817001328 
FUNDACION 

AMALAKA 
2021-19-10000588 $ 1.925.456.431 2119,3 

 
 
Adicionalmente, esta entidad tiene contratos de HCB vigentes con el ICBF, como se puede 
constatar en su manifestación de interés. 
 

 
 
 
En este sentido, con su capacidad residual y los contratos adjudicados hasta el momento 
llegan a un total de 4839 SMMLV, solo podría recibir contratos adicionales por un valor de 
96 SMMLV.  
 
La invitación 2021-19-10000606, por su parte reporta registra la siguiente información de 
valor. 
 

Departamento Contrato Valor Contrato Valor SMMLV 

Cauca 2021-19-10000606 $   1.260.257.617 1387,1 

 
 
En este sentido se encuentra que, aunque estaba en orden # 1 de elegibilidad, no se le 
adjudicó esta invitación a la FUNDACION AMALAKA ya que no contaba con la capacidad 
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residual de operación necesaria para asumir el contrato. Debido a esto, Betto continuó la 
adjudicación al oferente en el orden # 2 de elegibilidad. 
 
 
Invitación 2021-19-10000608 
 
En su solicitud se solicita verificar las razones por las cuales BETTO adjudicó el contrato 
a la EAS en # 2 de elegibilidad, FUNDACION AMIGOS DEL PROGRESO, en vez de la 
EAS en orden # 1 de elegibilidad, FUNDACION AMALAKA. 
 
Se procede a hacer revisión de los criterios de verificación, en especial el criterio de 
Capacidad residual de contratación establecido en la Resolución 5743 del 30 de octubre 
de 2020, ARTÍCULO SEGUNDO, numeral 3, literal 1.1 CAPACIDAD RESIDUAL DE 
CONTRATACIÓN. 
 
La FUNDACION AMALAKA fue clasificada con rango de capacidad operativa número 3, 
de forma que se le pueden adjudicar contratos por un valor de hasta $4.483.575.810, o su 
equivalente en SMMLV de 4.935 salarios mínimos. 
 
De acuerdo con la misma información presentada en los informes de evaluación de Betto 
del día 27/01/2021 a FUNDACION AMALAKA le fueron adjudicados los siguientes 
contratos: 
 

Departamento Nit 
Nombre 
oferente 

Contrato Valor Contrato 
Valor 

SMMLV 

Cauca 817001328 
FUNDACION 

AMALAKA 
2021-19-10000588 $ 1.925.456.431 2119,3 

 
Adicionalmente, esta entidad tiene contratos de HCB vigentes con el ICBF, como se puede 
constatar en su manifestación de interés. 
 

 
 
 
En este sentido, con su capacidad residual y los contratos adjudicados hasta el momento 
llegan a un total de 4839 SMMLV, solo podría recibir contratos adicionales por un valor de 
96 SMMLV.  
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La invitación 2021-19-10000608, por su parte reporta registra la siguiente información de 
valor. 
 

Departamento Contrato Valor Contrato Valor SMMLV 

Cauca 2021-19-10000608 $      649.360.747 714,7 

 
En este sentido se encuentra que, aunque estaba en orden # 1 de elegibilidad, no se le 
adjudicó esta invitación a la FUNDACION AMALAKA ya que no contaba con la capacidad 
residual de operación necesaria para asumir el contrato. Debido a esto, Betto continuó la 
adjudicación al oferente en el orden # 2 de elegibilidad. 
 
Por lo anterior, es posible concluir que la evaluación se efectuó en debida forma dando 
cumplimiento a los actos administrativos que regulan el tema. La verificación de 
documentos debe hacerse con las entidades a las que se les adjudicó en primer orden de 
elegibilidad cada uno de los procesos. 
  
 
Cordialmente, 
 
 

(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 

liliana.pulido
Sello
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(ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista Dirección de la Dirección de Información y Tecnología 
ICBF         
       
 
 
Revisó: Alejandro Bravo Aponte – Contratista Subdirección General  
Proyectó: María Cristina Agudo – Contratista Dirección de Primera Infancia 


